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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol icit ud : 2234000025417 
Numero de expediente: RRA 3116/17 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 05 de abril de 2017, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
solicitó al Partido de la Revolución Democrática, lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega do información: 

Entrega por Internet en la PNT. 

Descripción clara de la solicitud de información. 

"Nómina y sueldos de quoenes laboran en el Partido de la Revolución Democrática -
Colima" (sic) 

11. El 11 de mayo de 201 7, el Partido de la Revolución Democrática, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de información 
que presentó el hoy recurrente, en los términos siguientes: 

' [ .. . ) 
Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaco6n Pública 
se adjunta la información solicitada: 

Se da respuesta mediante archivo anexo. 

Archivo adjunto de la respuesta : 2234000025417 065 pdf 
( .. )' (SIC) 

A la respuesta en comento, el sujeto obligado adjuntó copia simple del oficio sin 
número de referencia, de fecha 07 de abril de 2017. suscrito por el Enlace de 
Transparencia del Estado de Colima del Partido de la Revolución Democrática y 
dirigido al Titular de Enlace en Materia de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática, cuyo contenido es el siguiente: 

l 1 
En atenctón a la ~nformacoón solicitada en INFOMEX-INAI con número de folio 
223400002541 7. en el cual hacen requerimiento de nomina y suoldos do quienes 
laboran en el Partido do la Revolución Oomocrátlca. 
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Por otro lado. se comunica que no contamos oon la información desglosada como la 
requiere el solicrtante. toda vez que. de acuerdo al crrterio 09110 del otrora IFAI. si bien 
estamos obligados a entregar la información con la que contemos, no estamos 
obligados a generar información ad hoc 

En este sentido, se da respuesta con la rnformací6n con la que se cuenta ba¡o el 
principio de méxima publicidad y con el fin de garantizar el derecho humano de acceso 
a la información 

El gasto por nómina es de $22.533.20 mensuales en el 2017. 
( ... )"(SIC) 

111. El 12 de mayo de 2017, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente 
en contra de la respuesta emitida por parte del Partido de la Revolución 
Democrática, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitoríos: 

"Tengo derecho a saber cuanto ganan quienes laboran en el PRO - Colima. ya que 
se utrhzan recursos públiCos. Solteilo saber ¿cuánto gana la Delegada del PRO, 
Martha Zepeda del Toro? asi como el sueldo de todos los que laboran ahí." (sic) 

IV. E11 2 de mayo de 2017, la entonces Comisionada Presidente de este Instituto 
asignó el número de expediente RRA 3116117, al recurso de revisión y con base en 
el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente Francisco 
Javier Acuña Llamas. para los efectos del artículo 156, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. E118 de mayo de 2017, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información\ adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Partido de la 
Revolución Democrática en cumplimiento con lo establecido en el artículo 156, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 De conformidad con lo dispuesto poc el numeral Segundo. lr9CQÓn VIl del Acver<10 mcdtante el cval se 
confieran funciones a los sec,-etarios de Acuordos y Ponencia paro coacryuvar con /os com1s1onados ponentes \ , 
en la sustanCiación de los medios do Impugnación competencia de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso V 
a la lnformactón y ProiO<XIÓtl do DalaS Personales, eSlsblecldos en la Ley General do ProlecO<in de Datos 
Persono/es en Poses16n de Su¡otos Obl1gados, Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormaCJón 
Pública. y en la Ley Federal de Transparencia y Accoso a la Información POblico, pubhcado en el Oiaflo Oficial 
de la FederaCIÓn el 17 de marzo de 2017. 
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VI. E119 de mayo de 2017, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, a 
través de la Herramienta de Comunicación. la admisión del recurso de revisión, 
otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha notificación, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, 
dando cumplimiento al articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Ptíblica. 

VIl. El 19 de mayo de 2017. se notificó al hoy recurrente, mediante correo 
electrónico: en términos del articulo 149, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública, la admisión del recurso de 
revisión, informándole sobre su derecho de manifestar lo que a su derecho 
convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar alegatos, dentro del término de 
siete días hábiles contados a partir de dicha notificación; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 156, fracciones 11 y IV de la misma Ley. 

VIII. El 30 de mayo de 2017, este Instituto recibió, a través de la Herramienta de 
Comunicación, el oficio sin numero de referencia, de la misma fecha de su 
recepción, suscrito por el Enlace de Transparencia del Estado de Colima del sujeto 
obligado y dirigido al Comisionado Ponente. mediante el cual formuló los siguientes 
alegatos: 

"( .. ( 
Dando respuesta al recurso de revisión con nümero de expediente RRA 3116/17 se 
enlista los nombres de quienes laboran en el Partido de la Revolución Democratica del 
Estado de Colima, la cual asciende a un monto mensual de $22,504.80 

--
1 l Nombre ~rgo __ Sueldo mensual 

lrma ramos Fuentes Secretaria ' $9,096.40 

Gladis Guadalupe Auxrhar $4,282.00 

~a Banda Admrmstrativo 
el Socorro Ordaz Secretaria $2,670.80 

CarT1pos 
~ Nancy Ramos solario Auxiliar $2,670.80 

__ __ __ Adminrslrativo ~oemi Callaros Ramd Secretaria 1 $3,784.80 -
( } (SIC) 

IX. El 30 de junio de 2017, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente. al considerar que esta 
Ponencia no contaba aún con suficientes elementos para emitir una resolución que 
pusiera fin al recurso de revisión. con fundamento en el articulo 151, de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. acordó ampliar el plazo 
para resolver el recurso de revisión. 

X. El 04 de julio de 2017, se notificó al hoy recurrente. mediante correo electrónico; 
en términos del articu lo 149. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el acuerdo de ampliación relacionado en al antecedente 
inmediato anterior. 

XI. El 04 de julio de 2017. se notificó al Partido de la Revolución Democrática. a 
través de la Herramienta de Comunicación. el acuerdo de ampliación relacionado 
en el antecedente noveno anterior. 

XII . El 21 de agosto de 2017, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
lnformación2, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente. en términos del 
articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acordó el cierre de instrucción. en autos del recurso de revisión 
que se resuelve, para los efectos de la fracción VIII del mismo articulo. 

XIII. El 22 de agosto de 2017, se notificó al Partido de la Revolución Democrática. 
a través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XIV. El 22 de agosto de 201 7, se notificó al hoy recurrente, mediante correo 
electrónico; en términos del articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XV. Al día de la presente resolución, no se recibió en este Instituto manifestación 
adicional por parte del hoy recurrente. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) es competente para conocer 
del presente asunto de conformidad con lo ordenado en el articulo 5•, Apartado A, 

' De conformidad con lo dospuesto por el numeral Segundo, fracxión Vil del Acuerdo mediante el cual se 
confiaren funciones a los Secrelarlos de Acuerdos y Ponencia para coadyvvar con los comtsionados ponentes \; • 
en la s.Jstanciaclón de los medios do impugnactón compelencla dol/nsfi/u/0 Nacional de Transparencia, Acceso 
a la /nf0ffli8CIÓII y Proi9CCIÓII de Datos Petsonales establecidos en la Ley Gooara/ de Protección de Datos 
Personales en Posestón de Su¡elos Obligados. Ley Genero/ de Tronsparencw y Acceso a la ln/Offli8CIÓII 
POb/lca, y en/a Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la lnformact()rJ P!lblica publicado en el Di a roo Oficial 
de la Federacoón el17 de marzo de 2017. 
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fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 , 
fracción 11. 142, 146, 150, Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 04 de mayo de 2015; asf como lo dispuesto en los articulas 21 , 
fracción 11, 146, 147, 148, 149 y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
mayo de 2016: lo dispuesto en el numeral 6.2 de las Bases de interpretación y 
aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2015; así como los 
articulas, 12, fracciones 1, V y XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado el1 7 de enero de 2017. 

SEGUNDO. El hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información 
ante la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática. por 
virtud de la cual requirió, mediante la modalidad de entrega por interne! en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. la nómina y sueldos de quienes laboran en 
el Partido de la Revolución Democrática - Colima. 

En respuesta. el Partido de la Revolución Democrática, a través del Enlace de 
Transparencia del Estado de Colima, comunicó que no contaba con la información 
desglosada como la requiere el hoy recurrente, toda vez que, si bien están obligados 
a entregar la información con la que cuentan, no tienen obl igación a generar 
información ad hoc, de acuerdo al criterio 09/1 O del otrora Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 

En ese sentido, bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de garantizar el 
derecho humano de acceso a la información, manifestó que la información con la 
que cuenta es el gasto por nómina, mismo que corresponde a 522,533.20 
mensuales en el2017. 

lnconforme con la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el hoy recurrente 
interpuso el presente recurso de revisión mediante el cual manifestó que tiene 
derecho a saber cuánto ganan quienes laboran en el Partido de la Revolución 
Democrática - Colima, ya que se utilizan recursos públicos. En ese sentido, señaló 
que requiere saber cuánto gana la Delegada Martha Zepeda del Toro, así como el 
sueldo de todos los que laboran ahí. 
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Ahora bien, una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y 
notificadas que fueron las partes para que manifestaran lo que a su derecho e 
mtereses asi conviniere, el sujeto obligado a través del Enlace de Transparencia del 
Estado de Colima, proporcionó un listado de los nombres de quienes laboran en el 
Partido de la Revolución Democrática del Estado de Colima, el cual asciende a un 
monto mensual de $22,504.80, desglosado por nombre, cargo y sueldo mensual, 
como se muestra a continuación: 

1 Nombre Cargo Sueldo mensual 
1 lrma ramos Fuentes Secretana $9,096.40 

l Gladis Guadalupe Auxiliar $4,282.00 
Santana Banda Administrativo 

1 

Ma. Del Socorro Ordaz Secreuma $2,670.80 
Camoos 

1 Nancy Ramos solorio Auxiliar $2,670.80 
Administrativo 

1 Noemi Callaros Ramos Secretaria ¡ $3,784.80 

Asi, una vez sustanciada la etapa de instrucción. este Instituto decretó el cierre de 
la misma a efecto de elaborar la presente resolución, de conformidad con el articulo 
156, fracciones VI y VIl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Ahora bien. en relación con el medio de impugnación presentado, cabe señalar que 
de conformidad con el artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se observa que el recurso de revisión se interpondrá ante 
este Instituto cuando el sujeto obligado que haya conocido de la solicitud de acceso 
a la información pública o de acceso a datos personales: 

• Clasifique la información o declare la inexistencia de la información 
• Se declare incompetente 
• No de respuesta a una solicitud de acceso. dentro de los plazos establecidos 
• Realice la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado; 
• Omita dar trámite a una solicitud: u 
• Oriente a un trámite especifico. 

O bien, cuando el sol icitante: 
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• Considere la entrega de la info rmación incompleta; que no corresponde 
con lo solicitado; o que no se encuentra debidamente fundamentada y/o 
motivada, o bien, se hizo de manera deficiente o insuficiente; 

• No esté conforme con la negativa de la consulta directa de la información. 

Por lo que se concluye, en suplencia de la queja, con fundamento en el artículo 151, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón 
Pública, que el agravio consiste en que la respuesta por parte del sujeto obligado 
no corresponde con lo solicitado, toda vez que solicita saber el sueldo de quienes 
laboran en el Partido de la Revolución Democrática - Colima, ya que se utilizan 
recursos públicos; razón por la cual, de conformidad con el artículo 148, fracción IV 
de la Ley de la materia, resulta procedente el presente recurso de revisión. 

Ahora bien, de las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado, se advierte 
que. mediante la formulación de sus alegatos, modificó su respuesta inicial 
notificada al hoy recurrente y proporcionó al solicitante información complementaria 
a la entregada inicialmente. al enlistar los nombres de quienes laboran en el Partido 
de la Revolución Democrática del Estado de Colima, señalando el nombre. cargo y 
sueldo mensual de cada uno de ellos, señalando que el monto mensual asciende a 
$22,504.80, en los siguientes términos: 

Nombro Cargo __ 1 
Sueldo mensual 

lrma ramos Fuentes Secretaria -=r $9,096.40 

~ Gfadis Guadalupe- Auxiliar -- $4,282.¡¡¡¡-- --
Santana Banda Admlllístrabvo 
Ma. Del Socorro Ordaz Secreta na 

1 

$2,670.80 
Ca m~ 

~~ncy Ramos solorio Auxtloar $2,670.80 
Admonostrativo 

Noemi Callaros Ramos Secretaria 
1 

$3,784.80 - -- -- -- -- -- -

No obstante lo anterior. este Instituto no tiene constancia de que dicha modificación 
efectuada por el sujeto obligado, se haya hecho del conocimiento del hoy recurrente; 
razón por la cual, con independencia de la pertinencia de la misma, el acto 
reclamado subsiste en sus términos. 

Por lo tanto, y en términos del artícu lo 162, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. no resulta procedente sobreseer 
el presente recurso de revisión. 
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Lo anterior resulta importante, en tanto que la referida disposición normativa refiere 
como una de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, el que el sujeto 
obligado modifique o revoque el acto reclamado de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin efecto o materia; situación que en la especie no acontece. 

Derivado de lo anterior, la presente resolución tendrá por objeto analizar el agravio 
hecho valer por el hoy recurrente. en función de la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado. Lo anterior. de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. En el presente considerando, se abordará el marco normativo que 
resulta aplicable a la estructura orgánica y atribuciones del sujeto obligado, asl como 
demás que resulte aplicable a la materia del presente asunto. 

En primer lugar, en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, dispone 
lo siguiente: 

( ... ) 
Artículo 2. El Partido de la Revolucoón Democrática es un partido político nacronal de 
izquierda, constituido legalmente bajo et marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexocanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Proncapios, Programa y Linea Potitoca, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover ta participación del pueblo en 
ta vida democrátoca, controbuir a ta ontegracoón de los órganos de representación política 
y participar en la voda potltoca y democrática del pais. 

El Partido reconoce el derecho humano de acceso a la información contemplado en el 
articulo 6 de nuestra Carta Magna, en la Ley General de Partidos Politocos, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Tratados 
lntemaclonales de los cuales México es parte: asimismo, garantizara su debido 
cumplimoento adecuándose al marco legal correspondienle con el fin de propiciar la 
participación ciudadana y contribuir a la consolidación de la democracia mexocana. 

Para garantizar el derecho humano de acceso a la infonnaciÓ/l el Comilé de 
Transparencia será el órgano colegiado encargado de vígolar y garantozar el debido 
cumplimiento del acceso a la información y protección de los datos personales al 
inlerior del Partodo, para lo cual deberá llevar a ca.bo las accrones y gestiones 
necesaroas para entregar o poner a disposicoón la onformación de interés públoco que 
se encuentre en poder del Partido, siempre y cuando se cumpla con la norrnatividad 
aplocable y salvaguardando los derechos de acceso, re<:t~icación. cancelación y 
oposición de los datos personales 

1 .. ) 
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Artículo 34. La estructura orgámca del Partido contará con las instancias colegtadas 
de duección. representaciÓn y e¡ecutivas stguientes 

1 Comités de Base: 
11 Se deroga 
11 1. Comttés Ejecuttvos Municipales, 
IV. Consejos Municipales; 
V. Comités Ejecutivos Estatales; 
VI Comité E¡ecuttvo en el Extenor; 
VIl. Consojos Estatales; 
VIII . Consejo en el Exterior. 
IX Se deroga. 
X. Comité Ejecutivo Nacional; 
XI. Se deroga. 
XII. Conse¡o Naoonal. y 
XIII Congreso Nacional. 

( l 

Articulo 61 . El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado. 

Articulo 62. El Consejo Estatal se reunirá al menos cada tres meses a convocatoria de 
su Mesa Directiva. del Comité Ejecutivo Estatal o del Comité Ejecutivo Nacional. 

Su funoonamtento estara regulado por el Reglamento de Consejos que para tal efecto 
tenga a bien emttlr el Consejo Nacional. 

( ... ] 

Artículo 65. El Conse¡o Estatal tendrá las siguientes funciones: 
( 1 
h) Rectbtr, por to menos cada tres meses, un tnforme detallado del Comité Ejecutivo 
Estatal en donde se encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, actividades y 
finanzas de éste. el cual será difundido publicamente, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Transparencia del Partido. 

1 l 

Articulo 68. El Comité Ejecutivo Estatal se integrara por once a qumce integrantes 
electos por el Consejo Estatal. sin que se incluyan a los titulares de la Presidencia y la 
Secretaria General. mtsmos que serán electos de acuerdo a las modalidades 
establecidas en el presente artículo 
[ ... j 

Artículo 70. Los Comités EJecutivos Estatales sólo contaran con las Secretarías que 
se encuentran contempladas en el articulo 1 02 del presente ordenam•ento. 
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Artículo 76. Son funciones del Comité Ejecutivo Estatal las siguientes· 
( .. ) 
g) Admonistrar los recursos del Partodo a mvel estatal y difundir de manera periódoca y 
pública el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia del Partido; 
( ... ( 
1) Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le requiera en 
cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional; 

J) Presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal, el mforme financiero y de 
actividades realizadas por éste, tanto de manera general así como especifica por 
Sectetarla 

Adicionalmente en la primera sesión de cada allo del Consejo Estatal, el Comité 
Ejecutivo Estatal presentará un informe anual donde se contemple el estado financiero 
y las actovidades realizadas por el mosrno En todos los casos dicho onforme se ajustará 
a lo establecido en et Reglamento de Transparencia del Partido; 
( ... ) 
v) Organozar, resguardar y poner a disposteión la onfonnación púbhca que posea o 
emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Ley 
General de Partodos PolítiCOS, el Reglamento de Transparencia del Partido y de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos 
por las normas en la materia; 
1 1 

Artículo 77. La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tendrá las siguientes 
funciones y atnbociones· 
( ... ( 
1) Manejar. en coadyuvancia con el titular de la Secretaria General, las finanzas del 
Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el titular de la Secretaria de Finanzas; 
( ... ( 

Arti culo 78. El totular de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Estatal tendrá las 
soguientes funcoones y atrobuciones. 

a) Organizar el trabajo de las Secretarias y Comisiones del Comité Ejecutivo Estatal, 

b) Sustituir a la o el Presidente del Comité en sus ausencias temporales. moentras 
éstas no sean mayores de un mes: 

e} Coordonar la acllvidad onterna del Partodo en el Estado. 
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d) Manejar. en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del Com1té 
E¡ecutivo Estatal en coord1nación con el titular de la Secretaria de F1nanzas y 
1 1 

Articu lo 1 02. El Comité E¡ecutivo Nacional contará con al menos las sigUientes 
Secretarias: 
a) Orgamzación, 
b) Electoral; 
e) Finanzas; 
d) Comun1cac16n, 
e) Formación Pollt1ca, 
t) Jóvenes; 
g) Igualdad de Géneros: 
h) Gobierno y Enlace legislativo: 
1) Derechos Humanos: 
J) Movimientos Sociales. Sindicales y Campesinos: 
k) Relaciones lnlemacionales; 
1) Política de Alianzas. y 
m) Diversidad Se~ual. 

El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar un numero mayor de Secretarías que 
las necesidades parudarias. determinando las áreas de trabajo de las Secretarias 
adicionales, lo anterior conforme a las necesidades especificas del Parf1do a mvel 
nacional. 

En ese sentido. el Reglamento de Comités Ejecutivos del Partido de la Revolución 
Democrática, establece lo siguiente: 

j .. J 
Artícu lo 2. La estructura orgánica del Partido a nivel ejecutivo se Integrará por los 
Comités Ejecutivos en los niveles Nacional. Estatales, Munlc.pales y en el E~terior 

1--.1 

Articulo 4. Los Comrtés EjecutiVOS Estatales t~enen encomendado desarrollar y drriglf 
la labor política, de organización y admimstrativa cJel Part1d0 en los Estados y serán la 
autoridad superior del Partido en el Estado entre Consejo Estatal y Consejo Estatal 

1 . 1 

Articulo 20. los Corn•tés E1ecut1VOS Estatales sólo contarán con las Secretarías que 
se encuentran contempladas en el artículo 102 del Estatuto. 

j .. 1 
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Artículo 24. Son funciones del Comité Ejecutivo Estatal las siguientes: 
[ .•. J 

g) Administrar los recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera periódica y 
púbtica el estado que guardan dichos recursos. de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia del Part1do; 

h) Proponer al Conse¡o Estatal el plan de trabajo anual del Partido en el Estado y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

1) Presentar los ~nforrnes sobre resoluciones. finanzas y actividades que le requiera en 
cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional; 

j) Presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal, el 1nforrne financiero y de 
actividades realizadas por éste. tanto de manera general asl como especifica por 
Secretaria 

Adicionalmente en la primera sesión de cada ano del Consejo Estatal, el Comité 
EJCCullvo Estatal presentará un 1nforme anual donde se contemple el estado financiero 
y tas actividades reahzadas por el mismo. En todos los casos dicho fnforme se a¡ustará 
a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del Partido: 
( ... ) 

En concordancia con lo anterior, el Reglamento de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática, establece lo siguiente: 

( .. 1 
Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria para las personas 
afiliadas al Partido y los órganos del Partido de la Revolución Democrática, en los 
ámbitos Nac1onal, Estatal y Munic1pal, el cual tiene por objeto establecer los 
mecanismos necesarios para garantizar a las personas afiliadas al Partido y la 
ciudadanla en general el acceso a la información pública en posesión del Partido. 

Articulo 2. Toda la información a que se refiere el presente ordenamiento será pública, 
y las personas afiliadas al Partidos y la audadanla en general tendrán acceso a la 
misma en los términos y condiciones previstos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbhca Gubernamental. la ley General de Partidos Políticos. el presente Reglamento 
y las demás leyes aplicables al caso. 

( 1 

Artículo 8. La mformación pública que. en el ámbito de sus competenc1as, los Comités 
E¡ecutivos Nac1onal y Estatales. los Consejos en todos sus ámbitos, así como los 
órganos del Partido, deberán publicar y actualizar en su página de mternet, será la 
Siguiente 
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a) El Estatuto, la Declaración de Proncipios, el Programa de Acción y la Unea Polihca 
del Partido, asi como los reglamentos que de éstos deriven; 

b) Su estructura orgánica; 

e) Sus facultades y atrobuciones; 

d) Los nombres de los titulares de las Unidades de Enlace y Comité de lnformacoón, 
así como el domocoho de la ubicaciÓn de sus oficinas, sus números telefónicos asf como 
sus doreccoones electrónocas: 

e) Su marco normat1vo. acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 
aprobados por los órganos de dirección y representación del Partido, que regulen su 
vida onterna, las obligaaones y derechos de las personas afiliadas a éste; 

f) El directorio de sus órganos de direcciÓn y representación en los ámbitos nacoonales, 
estatales y municipales: 

g) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a 
que se refiere el inciso anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 
[ .. . ) 

De la normativa referida, se desprende lo siguiente: 

• El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Linea Política. mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados. pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
participar en la vida política y democrática del país. 

• El Partido reconoce el derecho humano de acceso a la información 
contemplado en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, en la Ley General de 
Partidos Pollticos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en los Tratados Internacionales de los cuales México es parte; 
asimismo, garantizará su debido cumplimiento adecuándose al marco legal 
correspondiente con el fin de propiciar la participación ciudadana y contribUir 
a la consolidación de la democracia mexicana. 
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t Para garantizar el derecho humano de acceso a la información el Comité de 
Transparencia será el órgano colegiado encargado de vigilar y garantizar el 
debido cumplimiento del acceso a la información y protección de los datos 
personales al interior del Partido, para lo cual deberá llevar a cabo las 
acciones y gestiones necesarias para entregar o poner a disposición la 
información de interés público que se encuentre en poder del Partido, 
siempre y cuando se cumpla con la normatividad aplicable y salvaguardando 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 
personales. 

• La estructura orgánica del Partido cuenta, ente otras instancias colegiadas 
de dirección, representación y ejecutivas, con los Comités Ejecutivos 
Estatales y los Consejos Estatales. De esta manera, los Comités Ejecutivos 
Estatales tienen encomendado desarrollar y dirigir la labor política, de 
organización y administrativa del Partido en los Estados y serán la autoridad 
superior del Partido en el Estado entre Consejo Estatal y Consejo Estatal. 

• Así. el Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado y su 
funcionamiento estará regulado por el Reglamento de Consejos que para tal 
efecto tenga a bien emitir el Consejo Nacional. 

• El Consejo Estatal tiene, entre otras funciones, recibir, por lo menos cada 
tres meses, un informe detallado del Comité Ejecutivo Estatal en donde se 
encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, actividades y finanzas de 
éste, el cual será difundido públicamente, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Transparencia del Partido. 

t El Comité Ejecutivo Estatal se integrará por once a quince integrantes electos 
por el Consejo Estatal, sin que se incluyan a los ti tulares de la Presidencia y 
la Secretaria General. 

• Los Comités Ejecutivos Estatales sólo contarán con las Secretarias 
contempladas en el artfculo 102 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, entre las cuales se encuentra la Secretaria de Finanzas. 

• Las funciones del Comité Ejecutivo Estatal son, entre otras, administrar los \¡. 
recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera periódica y pública 
el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia del Partido; presentar los informes sobre 
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resoluciones, finanzas y actividades que le requiera en cualquier momento la 
Comisión de Auditoría del Consejo Nacional; y presentar cada tres meses 
ante el Consejo Estatal, el informe financiero y de actividades realizadas por 
éste, tanto de manera general asi como especifica por Secretaria; así como 
organizar. resguardar y poner a disposición la información pública que posea 
o emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Ley General de Partidos Polfticos. el 
Reglamento de Transparencia del Partido y de los Lineamientos Generales 
para la Organización y Conservación de los Arch1vos emitidos por las normas 
en la materia. 

• Adicionalmente en la primera sesión de cada año del Consejo Estatal. el 
Comité Ejecutivo Estatal presentará un informe anual donde se contemple el 
estado financiero y las actividades realizadas por el mismo. que en su caso 
se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del Partido. 

• La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tiene entre sus funciones y 
atribuciones. manejar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaria 
General, las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el 
titular de la Secretaria de Finanzas. 

• El titular de la Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal tendrá entre 
su funciones y atribuciones, organizar el trabajo de las Secretarias y 
Comisiones del Comité Ejecutivo Estatal: coordinar la actividad interna del 
Partido en el Estado y manejar, en coadyuvancia con el titular de la 
Presidencia, las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el 
titular de la Secretaría de Finanzas. 

• Asimismo, la información pública que, en el ámbito de sus competencias, los 
Comités Ejecutivos Nacional y Estatales. los Consejos en todos sus ámbitos. 
así como los Órganos del Partido, deberán publicar y actualizar en su página 
de interne!, será, entre otra: El Estatuto, la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y la Línea Política del Partido, asi como los reglamentos 
que de éstos denven; su estructura orgánica; sus facultades y atribuciones; 
los nombres de los titulares de las Unidades de Enlace y Comité de 
Información. así como el domicilio de la ubicación de sus oficinas, sus 
números telefónicos asi como sus direcciones electrónicas: su marco 
normativo, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 
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por los órganos de dirección y representación del Partido, que regulen su 
vida interna, las obligaciones y derechos de las personas afiliadas a éste;el 
directorio de sus órganos de dirección y representación en los ámbitos 
nacionales, estatales y municipales; el tabulador de remuneraciones que 
perciben los integrantes de los órganos referidos previamente, y de los 
demás funcionarios partidistas. 

CUARTO. En el presente considerando se analizará el agravio esgrimido por el hoy 
recurrente, consistente en que la información pública entregada por parte del sujeto 
obligado no corresponde con lo requerido. 

En ese tenor, es menester reiterar que el hoy recurrente requirió, mediante la 
modalidad de entrega por Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
nómina y sueldos de quienes laboran en el Partido de la Revolución Democrática
Colima. 

En respuesta, el sujeto obligado comunicó que no contaba con la información 
desglosada como la requiere el hoy recurrente. toda vez que, si bien están obligados 
a entregar la información con la que cuentan, no tienen obligación a generar 
información ad hoc, de acuerdo al criterio 09/10 del otrora Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 

En ese sentido, bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de garantizar el 
derecho humano de acceso a la información, manifestó que la información con la 
que cuenta es el gasto por nómina, mismo que corresponde a $22,533.20 
mensuales en el2017. 

lnconforme con lo anterior, el hoy recurrente sef'laló como agravio que la respuesta 
emitida por el sujeto obligado no corresponde con lo solicitado, ya que tiene derecho 
a saber cuánto ganan quienes laboran en el Partido de la Revolución Democrática
Colima, ya que se utilizan recursos públicos. 

Derivado de lo anterior, es necesario analizar si el sujeto obligado cumplió con el 
procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia. De este modo. el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para localizar la información 
solicitada, se encuentra establecido en los artlculos 133, 134, 135. 136, y 141, 
fracción 1 y 11 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en Jos términos siguientes: 
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Articulo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las soliCitudes se 
turnen a todas las Á!eas competentes que cuenten con la Información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. con el ob¡eto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vinculo entre el su¡eto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además. deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado 
a fin de facilitar el acceso a la información 

Artículo 135. La respuesta a la sohc1tud deberá ser notificada al interesado en el menor 
bempo pos1ble, que no podrá exceder de ve1nte d i as, contados a partor del día siguiente 
a la presentaCIÓn de aquélla. 
[ ... ] 

Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicitante. Cuando la Información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 

Artículo 141 . Cuando la información no se encuentre en Jos arch1vos del sujeto 
obligado. será aplocable para el Com1té de Transparencia el proced1m1ento prevosto en 
el Capítulo 1 del Ti tulo Sépbmo de la Ley General, y lo establecido en este articulo· 
l. Analozará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la Información; 
11. Exped1rá una resolución que confirme la inexistencia del Documento. 
[ ... ] 
Artícu lo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la Inexistencia 
de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuest ión, y 
señalaré al servidor público responsable de contar con la misma 
[ ... j 

De los preceptos transcritos. se desprende que: 

a) La Unidad de Transparencia es el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante y debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones. 

b) La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días. contados a partir del día 
siguiente a la presentación. en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicitante. 
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e) Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la inexistencia 
del documento. 

En ese sentido, si bien el sujeto obligado comunicó en primer instancia, que no 
contaba con la información desglosada como la requiere el hoy recurrente y que no 
tienen obligación a generar información ad hoc, de conformidad con el criterio 09/1 O 
emitido por el otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos así como que la información con la que cuenta es el gasto por nómina. mismo 
que corresponde a $22,533.20 mensuales en el 2017; a través de su oficio de 
alegatos modificó su respuesta proporcionando un listado de los nombres de 
quienes laboran en el Partido de la Revolución Democrática del Estado de Colima, 
el cual asciende a un monto mensual de $22,504.80, desglosado por nombre, cargo 
y sueldo mensual. 

No obstante lo anterior, de la búsqueda de información oficial realizada por este 
Instituto a la página oficial del Comité Estatal del Estado de Colima, en su apartado 
de "Transparencia• se localizó el Directorio de la Coordinación Ejecutiva Estatal , 
como se muestra a continuación: 
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De lo anterior se advierte que dentro de la Coordinación Ejecutiva Estatal se 
encuentran los siguientes funcionarios: Martha Zepeda del Toro, Delegada Polftica 
del Comilé Ejecutivo Nacional del PRO en Colima; Elizabeth Castillo Rocha, a cargo 
de la Coordinación de Jóvenes: Sara Cernas Verduzco; a cargo de la Coordinación 
de Igualdad de Género; Sintya Alarcón Amador, a cargo de la Coordinación de 
Movimientos Sociales, Sindicales y Campesinos; Eduardo Bravo Delgado; a cargo 
de la Coordinación de Comunicación Estratégica; Héctor Hugo Déniz Sánchez, a 
cargo de la Coordinación de Asuntos Electorales; Edith Ochoa Mayoral. a cargo de 
la Coordinación de Asuntos Municipales; Néstor Mendoza Vargas. a cargo de la 
Coordinación de Inclusión; Fabián Galván Birrueta. a cargo de la Coordinación de 
Formación Política; Guadalupe Guzmán Santos: Delegada Municipal en Colima y 
Rosa Martha Real Malina, Delegada Municipal en Manzanillo. 

No obstante, dicha modificación no resulta suficiente para satisfacer la pretensión 
del hoy recurrente. en tanto que no colma los requisitos de su petición, toda vez que 
de la información referida se advierte que ésta no salisface la totalidad de lo 
requerido en tanto que del análisis realizado a la normativa del sujeto obligado asi 
como de la búsqueda de información oficial, se advierte que el Partido de la 
Revolución Democrática no cumplió con el procedimiento que los sujetos obligados 
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deben seguir para garantizar el derecho de acceso a la información, establecido en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aunado a que 
dicha información. no fue hecha del conocimiento del hoy recurrente. 

Por lo anterior, se col ige que tal como lo manifestó el recurrente, la respuesta 
emitida por el sujeto obligado no atiende lo peticionado, por lo que se estima que el 
agravio vertido en el recurso de revisión resulta FUNDADO. 

En consecuencia. se desprende que el sujeto obligado deberá efectuar las 
gestíones necesarias para dar atención a la solicitud del hoy recurrente; en ese 
tenor, de conformidad con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de 
la materia, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán turnar la 
sol icitud a la totalidad de unidades administrativas competentes para conocer lo 
requerido. 

En ese tenor, de la normatividad analizada en el considerando inmediato anterior. 
se desprende que respecto a la estructura orgánica del Partido de la Revolución 
Democratica, los Comités Ejecutivos Estatales tienen encomendado desarrollar y 
dirigir la labor politica, de organización y administrativa del Partido en los Estados y 
serán la autoridad superior del Partido en el Estado entre Consejo Estatal y Consejo 
Estatal. 

De esta manera, los Comités Ejecutivos Estatales cuentan, entre otras Secretarias 
con la de Finanzas. 

En ese sentido, las funciones del Comité Ejecutivo Estatal son, entre otras, 
administrar los recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera 
periódica y pública el estado que guardan dichos recursos y presentar cada 
tres meses ante el Consejo Estatal, el informe financiero y de actividades 
realízadas por éste, tanto de manera general así como específica por 
Secretaria. 

Asimismo. la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tendrá entre sus funciones y 
atribuciones. manejar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaria General, 
las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el titular de la 
Secretaria de Finanzas, por lo que dichas instancias podrían conocer de lo 
requerido. 
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Cabe resaltar. que de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado en 
materia de transparencia, los Comités Ejecutivos Estatales en el ámbito de su 
competencia. deben publicar y actualizar en su página de interne!, la información 
pública relativa al tabulador de remuneraciones que perciben los Integrantes 
de los órganos de dirección y representación en los ámbitos nacionales, 
estatales y municipales, y de los demás funcionarios partidistas, situación que 
no se advirtió de su página de interne!. 

En virtud de lo anterior. toda vez que la modificación efectuada por el sujeto obligado 
no resulta procedente, el Partido de la Revolución Demócrata deberá efectuar el 
procedimiento establecido en la Ley de la materia para dar atención a la solicitud, 
por conducto de sus unidades administrativas competentes. 

En atención a las consideraciones vertidas, se estima procedente REVOCAR la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Demócratica, y se le instruye a 
efecto de que realice una búsqueda de la información consistente en la nómina y 
sueldos de quienes laboran en el Partido de la Revolución Democrática -Colima, y 
entregue la misma al hoy recurrente. 

La búsqueda aludida deberá efectuarse en la totalidad de unidades administrativas 
competentes, en las que no podrá omitir al Comité Ejecutivo Estatal de Col ima. 
la Secretaría General, y la Secretaria de Finanzas. 

Ahora bien, puesto que en la solicitud de acceso, el hoy recurrente señaló como 
modalidad preferente de entrega ·Entrega por Internet en la PNT" y ello ya no es 
posible por el estado procesal en el que se encuentra el asunto: el sujeto obligado 
deberá entregar la resolución aludida al correo electrónico que proporcionó el hoy 
recurrente para recibir notificaciones, o ponerla a su disposición en un sitio de 
Internet y comunicarle los datos que le permitan acceder a la misma. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en lo que establece el articulo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, se REVOCA la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos de los considerandos de la 
presente resolución. 
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SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 157, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto 
obligado para que en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y en 
términos del artículo 159, párrafo segundo, de la misma Ley, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del sujeto obligado que en caso de 
incumplimiento. parcial o total. de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los artículos 21 , fracciones V y XIX y 174 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. - Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que a través de 
la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en 168, 169, 179 y 
171 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. · Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 165, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. - Con fundamento en el artículo 149, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y a través de la 
Herramienta de Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a 
través de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. - Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 
800 TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Así lo resolvieron por mayoría, y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana. Osear Mauricio Guerra Ford, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Ximena 
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Puente de la Mora, con el voto disidente de Joel Salas Suárez, siendo ponente el 
primero de los señalados, en sesión celebrada el 23 de agosto de 2017, ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

'""" ,. J.,;.d: .. 

~/ 
_Ros do~tu:'ni ' 

M~~~,.2¡e. e pov 
~ .. 1s1ona · O 

{_ 

Comisionado Presidente 

Comisionado 

Ximena · uente de la 
Mora 

Comisionada 

Mana a~icia K2 
Villalobos 1zyn 

Comisionada 

Joel Sala§_.S~rez 
Comi~nado 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 3116117, emitida por el Pleno del lnstttuto 
Nacional de Transparencia, Aoceso a la Información y Protección de Oatos Personales, el 23 de agosto del ano 
2017 
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Voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento 
en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, respecto de la resolución del recurso de revisión número RRA 
3116117, interpuesto en contra del Partido de la Revolución Democrática 
(PRO), votado en la sesión plenaría de fecha 23 de agosto de 2017. 

En re lación con este caso, la mayoría de mis colegas integrantes del Pleno de este 
Instituto consideró procedente revocar la respuesta emitida por el PRO, e instruirle 
a que realice una búsqueda de la información en la totalidad de unidades 
administrativas competentes, en las que no podrá omitir al Comité Ejecutivo 
Estatal de Colima. la Secretaría General, y la Secretaria de Finanzas . para tratar 
de localizar la información consistente en la nómina y sueldos de quienes laboran 
en el Partido de la Revolución Democrática - Colima, y entregue la misma al hoy 
recurrente. 

Al respecto, emito mi voto disidente. ya que no estoy de acuerdo con el análisis de 
la respuesta complementaria realizada por el sujeto obligado, durante la 
sustanciación del presente asunto. consistente en los nombres de quienes laboran 
en el Partido de la Revolución Democrática del Estado de Colima, en donde señaló 
el nombre, cargo y sueldo mensual de cada uno de ellos. así como información 
referente al monto mensual de la nómina, ya que dicho análisis desbordó la Litis, 
pues el particular impugnó que la información entregada no corresponde con la 
información solicitada, y es a ello que debió limitarse la resolución. 

En tal virtud, a continuación desarrollaré las razones que sustentan los motivos de 
mi disenso. con las cuales justificaré el por qué dicho análisis me parece por demás 
inaplicable al caso concreto. 

Como punto de partida, es importante señalar que el artículo 93 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, ordena que no se podrán 
revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente. 

Tomando en cuenta lo anterior, las resoluciones de este Instituto deben ceñirse a 
analizar aquello que los particulares expresen como agravios; que en el caso 
concreto, el particular refirió que se inconformaba con la respuesta que no 
corresponde con lo solicitado. 
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Por tanto, considero que el presente asunto debía de modificarse. para que hiciera 
del conocimiento del particular la información manifestada en vía de alegatos, 
dejando a salvo el derecho del particular para impugnar en un nuevo recurso de 
revisión, dicha respuesta, en caso de así considerarlo. 

En virtud de lo anterior. considero que no debió analizarse la respuesta 
complementaria manifestada por el sujeto obligado durante la sustanciación del 
asunto, ya que dicha información no fue lo que motivó el presente medio de 
impugnación. 

A partir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto exponiendo mi 
disenso con la determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto, 
en tanto que no resultaba conducente el análisis de la respuesta complementaria, 
sino que, lo procedente para el caso de estudio hubiera sido modificar la respuesta 
del PRO, para que hiciera del conocimiento del particular la modificación de 
respuesta, consistente en los nombres de quienes laboran en el Partido de la 
Revolución Democrática del Estado de Colima. en donde señaló el nombre, cargo 
y sueldo mensual de cada uno de ellos, así como información referente al monto 
mensual de la nómina. 

Respetuosamente 

O> 
Joel ~ Suárez 

Comisionado 
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